
 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARATOCA 

 

Aratoca,  ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Del avalúo comercial del 50% del  inmueble lote VILLA CANORA, 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 319-35321, ubicado en la 

vereda San Antonio de Aratoca, realizado por el señor LUIS ALBERTO 

ORREGO USUGA, Perito Avaluador inscrito en el Registro abierto de 

Avaluadores (RAA), allegado al correo institucional por el doctor CARLOS 

ALBERTO ANAYA ZAMBRANO, apoderado de la  demandante, córrase 

traslado a la parte demandada por el término de tres (3) días, de conformidad 

con el numeral 2 del artículo 444 del C.G.P., para que los interesados presenten 

sus observaciones. 

 

No se requiere publicar el avalúo teniendo en cuenta que  el apoderado de  la 

parte demandante envió copia a la parte demandada. 

 

 

NOTIFIQUESE   

 

 

El Juez, 

 

 

 

GABRIEL ISAAC SUÁREZ CORREDOR 
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